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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N E D A  

E X T R A N J E R A

C am b io s de m o n e d a  p u b lic a d o s  el d ía  8  
tic <u*á*j u« loi/* dé n u t 'iu o  cUii uis 

d is p o M r .o u o  v ír e n le s

CAMIIK HUEKE.KEN 16 « 1 1

C o m p ra  Venta C o m p r o  Venta

Franco» ..............  * o .lo  d.25  7.65 ¿.tío
Llura» ....... > .....  aa.ui,- *o.u0 66 .00  67 .üü

............. lü.rfo 11.22  Ui.4Ü Ití.tí)
Lli'Uf ...................... 4.12 .4.16  -  -
Fntüvjo» ' su i /o s  ¿o.*.oo 4/y.oO «tfy.Oi,

. Uv.-; ii.MijarK • — —
b'Tn!.t:cií neigas* ¿5.UU ¿5.60  37.50 SU -*o
Fioi ine> ........... * 11.00  «2 ! ai, 617 .40  ñó¿.üo
¡¡.sendo.' ... . . .  i.i.oO a4 .fio 6Ó.2Ó 6 6 .9i* 
P e - o • moneda

le^ai ...* ..........  ¿ .60 2.66 — ’ EDO
A u m h "  rain)-

nat ...............  —  —  d,4 i —
lu ii .'ii io  ....... . — — i .y o  —

C om í.».' -u w a s  Ü.04  2.11  4.56 4.67 
U o r/t.a - o o r i'e

Cuiui.as danesas 2.21)5 2.35 —  —  
Pesos /.rule ios.. *25.46 ¿6 .10  —  —

(L  &I carn' io >ucmi oreiere n te  es apli 
cai>ie a ihs opilaciones' poi con cep to  de 
« iuriMiiD» o uAuxiiio lum inar# Acuerdo  
dei v'nnseio.de iVimistrns de 6. de míopu
ae ivtm

MINISTERIO DEL AIRE 
Inspección de Sanidad

Necesitando adquirirse diverso material 
sanitario, se pone en conocimiento de los 
industriales en general para que remi
tan olerías anies de las doce Horas del 
día trece de' julio, dirigidas al excelentí
simo señor Inspector general de Sanidad 
(barquillo, 17).

Las relaciones de material y condiciones 
estaran a disposic.^n de los interesados 
en ei Negociado Administrativo (Barqui
llo, 17), todos los días laborables^ de once 
a una.. Ei importe de los anuncios se pro
rrateará entre ios adjudicatarios.—El Se
cretario de la Junta Ecónómica..

4Í25-P.

M IN ISTE RIO DE AGRICU LTU RA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
Ifr Delegación Nacional

Coftcurso para Las obras de construcción 
del Pilotaje preciso para la cimentación 

del silo para cereales en el puerto de Má
laga

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso las obras de construcción del 
pilotaje para cimentación de un silo para 

^cereales en el puerto de Malaga, cuyo pre
supuesto de contrata asciende, a la canti

dad de un millón noventa y cinco mil nt> 
ve tientas cuarenta pesetas con treinta > 
tres céntimos (1036.940,33 pesetas), admi- - 
tiendo proposiciones, ^dirigidas a) ilusfrí- 
simo señor Delegado nacional del Servi
cio Nacional del Trigo, General Mola, 36. 
Madrid, durante un plazo de Veinte dias 
'hábiles, a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 

• El proyecto, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómico-juridicas, estará a disposición de 
los señores concursantes eñ las oficinas 
de lá Sección de Proyectos y .Construccio
nes del Servicio Nacional del Trigo, sitas 
en la calle , de . Serrano, número 49. Ma
drid. todos los días laborables, de diez a 
doce.

Madrid, 1 de lulio de 1948 -El Delega
do Nacional, Francisco de Silva.

Modelo de proposición J
Don  con domicilio en ..........  ca

lle de ...........  numero ..........., enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI- i
CIAL DEL ESTADO del dia .........   de ... 1
...... de 1948, asi corno de las condiciones
facultativas y económico-jurídicas y de 
los requisitos y antecedentes exigidos pa
ra tomar parte en el concurso a que se i 
refiere, para ejecución de las obras del 
pilotaje para . cimentación del silo pára : 
cereales tn el puerto de Malaga, hace 
constar que dispone de todos los materia- ' 
les y elementos necesarios para la total 
terminación de dichos trabajos, compro
metiéndose a realizarlos con u n a ..i........

*<baja o alza) del  ........  (por cñnto) so
bre los precios del. Cuadro número uno 
del proyecto que declara conocer. Asi
mismo declara comprometerse a realizar
las obras en un plazo d e   (en letra)
m ,ses.

Madrid, ....... de ..........  de 1948.
1.173-0. ’

JEFATURA DE TRANSMISIONES DEL 
EJERCITO

Cornis ón de Compras 
♦ A n u n c i o  de  c o n c u  ivoo

El dia 2i ael próximo mes de septiem
bre, a> ías once ñoras, s, ceiéorara en 
ios lucaitío que ocupa la Jeiaiura de 
i  raiisuiioiones dei s e re n o , en la cañe 
ae A»napiei, numero ¿¡i, ue esta capital, 
el acto del concurso para la adquisición 
de grupos electrógenos y alternadores.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legaieo estaran a disposición de ios se
ñores concursantes en la expresada Je- 
latura de Transmisiones, para que pue
dan ser examinados todos los días la
borables, desde las diez hasta las trece 
ñoras.

Las proposiciones- se admitirán en el 
momento del concurso, de acuerdo cón 
lo dispuesto en él vigente Reglamento 
para la contratación administrativa en 
el Ramo del Ejército, aprobado por Real 
Orden circular de 10 de enero de 1931‘ 
(«Diario Oficial» número 8).

EJ importe de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Modelo de proposición
Don ..........  (nombre y apellidos del

concursante) ..........  (razón social de la
entidad), domiciliado en ...!..... . con cér'
dula personal o dpeumentos acreditati
vos legales, ciases ........   número..........
enterado del anuncio inserto en el BO- 
Le T iim OFICIAL DEL EtíTADG, «Dia
rio • Oficial del Ministerio del Ejército», 
«Boletín Oficial» de. la provincia y en los 
periódicos «Ya» y «Madrid», de esta, lo
calidad, para la adquisición por concur
so de' grupos electrógenos y alternadores,
V de los pliegos de condiciones, se com
promete y  obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos de con
dicionas téemeas y legales, a su más 
exacto cumplimiento y a suministrar a 
los siguientes precios ................... M...........

Se incluyen los siguientes documentos:
a) Carta de pago número ...........  por

  pesetas, que justifica el depósito
hecho en la Caja General de Depósitos 
del" Ministerio de Hacienda del 2 por 100 
(dos por ciento), según la condición 
cuarta del pliego ae condiciones legales.

b) Cédula personal o pasaporte de 
extranjería.

«c) Los demás dopumentos relacionados 
en las . condiciones legales del pliego

El que suscribe hace declaración .ex
presa de sumisión a las norn^s de tra
bajo establecidas y demás obligaciones 
de carácter social qué se encuentran vi
gentes.

(También indicará el postor los esta
blecim ientos nacionales de dQnde pro
cedan sus productos y acompaña planos 
y especificaciones.)

Madrid, ......  de septiembre de 1948.

Madrid, 28 de junio de 1948.—El Co
ronel Presidente de la Comisión de 
Comprás (ilegible).

1.179-0.

COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES 
Y OBRAS DE LA PRIMERA REGION 

MILITAR
E x p r o p ia c io n e s  

Declaradas de urgencia las obras de am
pliación del cuartel del Regimiento dé Ar
tillería núm. 13, en Getaie (numero 496 
del L. de C. e 1.), por Decreto de 11 del 
córrnnte mes de junio («Diario Oficial del 
Ministerio del Ejercito» núm. 137, de 19 
de igual mes), a los efectos de la Ley de 
7 de octubre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO num 285),. han de ocupar- 

• se las fincas comprendidas en el término 
municipal deO eta fe  que a continuación 
se relacionan, con expresión de los nom
bres y domicilios de los propietarios, se
gún los datos recogidos por esta Coman
dancia. *

Número de orden: 1: nombre: Herede
ros de don Estanislao Pérez; domicilio: 
Getafe; clase de finca:- secano, primera; 
situación: Getafe (paraje del camino a 
Villaverde).'

Número de orden: 2; nombre: Don 
Amor y don Gerardo Gómez Rizaldos; 
domicilio: Getafe; clase de finca: secano 
primera; situación: Getafe (paraje del 
camino a Villaverde). *

Número de Orden: 3: nombre: Don Ru
fino Canales; domicilio: Lágasca, 70, Ma
drid. y doña Antonia Torres; domicilio: 
Warde,v3. Madrid; clase de finca: seca
no primera: situación:‘Getafe (paraje del 
camin.o a Villaverde).

Número de orden: 4: nombre: Don Dio
nisio Zapatero Huidobro; domicilio: Villa- 
nueva. 27 Madrid: clase de la finca: se
cano segunda: situación: Getafe \(parajó 
del camino a Villaverde).

En su virtud, y de acuerdo cón lo dis
puesto en la citada Ley se anuncia por 
el presente que el día 14 de julio próximo, 
a las once horas, se procederá a levantar

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.' de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a\este perió- * 
dico oficial:

Pesetas

Trimestre ........ *... 65,00
Sem estre ................, 130,00
Año ..................   260,00
Número corriente. 1,00

» atrasado., 2*00
» con suple
mento o anexo. . 4 ,00

Por lo que 4os señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos 'remesarán las c o 
rrespondientes diferencias.

LA A D M IN IS T R A C IO N
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el acta previa a la ocupación en el sitio 
donde se encuentran’ dicnos inmuebles* por 
lo que deberán acudir a los mismos los 
propietarios - o titulares de derechos, pu- 
aiendo acudir personalmente o por man
datario y requeridos a' su nombre, si lo 
desean* la presencia de Perito y un No> 
tario.

Madrid, 30 de junio de 1948.—El Coro?
jiel Ingeniero Comandante (ilegible). .

1.150- 0 .* /

PARQUE REGIONAL DE VESTUARIO 
DE VALENCIA 

El Excmq. Sr. Ministro del EiérGit'o 
(Dirección -General de Servicios) ha dis
puesto se celebre uña subasta para la 
venta de

7.003 kilogramos de trapo de algodón 
blanco, y :

82.784 kilogramos de trapo de algodófc 
caqui, procedentes de prendas in
útiles de recuperación.

Dicha subasta se celebrará en la Di
rección del Parque Regional de Vestua
rio de Valencia', plaza del Pintor Pinazo, 
número 2, a las once horas del dia vein
tinueve de julio actual, ante el Tribunal 
reglamentario. . i

Durante media hora, el Tribunal admi
tirá todos' los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposi
ción oficial. . . .

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre ferrado, cuya apertura se verificará 
una >'vez . transcuy*Jda la referida media 
hora. El Tribunal .podrá exigir las garan
tías que estime precisas para acreditar la 
personalidad efé los oteantes. Una vez 
abiertas las ofertas, se harán las ediudica- 
ciones provisionales a las que, ajustán
dose. a las condiciones marcadas en los 
pliegos, sean más ventajosas. Caso dé ser 
dos o más proposiciones iguales, se in
vitará por el Presidióte a una licitación 
por pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y si terminado el plazo* subsistiese 
la igualdad, se decidirá por, sorteo.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, asi como el modelp 
de proposición, se publican- a continua
ción dé este‘anuncio en el «Diario Oficial 
del Ministerio del Eiército» v BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO', estando también 
exouesto desde esta fecha en la Jefatura 
del Detall, todos los días y horas. labora- 
'bles, donde podrán ser consultados. El 
material objeto de venta nue^e seg, exá- 
minado en Iguales horas y días?'

La subasta se celebrará con arreglt) a 
)o$ precenlos del Reglamento nrovisional 
para la contratación administrativa en el 
Ramo del Ejército de 10 de enero de 1931,, 
y disposiciones comnlementarfas.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateó entro los adjudica
tarios.

Valencia, 3 de julio de *194«.—El Di
rector accidental, V i c e n t e  ‘ Valenciano 
Gayá. k

vModelo d e . proposición
Don ...........  (nombre y apellidos), domi

ciliado en  ..... . calle de   mime-
■ f o con cédula personal  (̂resé-
ñesé este documento u otro de identidad), 
en nombre propio (p como ápoderado le
gal de  ......... ) hace presente:

1.°  Que está* enterado del anuncio in
serto (n el BOLETIN OFICIAL DEL ES; 
TADQ y «Diario Oficial del Mjnisteri^ del 
Éijército» y d$ los pliegos de * condiciones 
q'úe hap de regir, en la subasta para ‘la
yenta de ............ y en su virtud* se cofn*
promete y obliga, con sujeción á las cláu
sulas de los citados pliegos, a su máí 
exactp cumplimiento.

2.o Que .desea comprar ........,.. (en nú
mero y letra) de las características figu 
radas en el pliego de condiciqnes, al pre
cia de ...........  (en letra) pesetas cada .....

3.9 Que al pliego se une el resguarde 
o carta de. pago» que importa ...........  (er

letra), pesetas (según la cuantía de la 
oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al • pliego de condiciones le
ga íes.

4.° Detalle de los documentos que so 
unen al pliego.

(Fecha v rubrica del licitatíor o persona 
que legalmente le represente.).

NOTA.—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel Sellado de la clase oc
tava. . *

Pliego dé condiciones técnicas que ha\i de 
regir para la venta por el procedim iento  
de suoásia de tr ip o  dé algodqn, auto- 
rizada por la Sityerioridad. según escri
to numero 7.894, <de f e c h a ^ d c l  actual^ 
de la Jcfatura de losr Servmios de In ten 
dencia del E jército , que traslada con je- 
cha 9 del actual la Jefatura de los Ser
vicios de. Intendencia del Tercer Cuerpo  

de Ejército
Primera. Serán objeto de venta:

* 7.003 kilogramos dq trapo ’ de algodón 
-blanco; y ' .

82.784 kilogramos de trapo de algodón 
caqui, proceuenie cíe prenuas indines ae
ree apera cion.

Segunda. La oferta podrá hacerse por- 
la totaiiaad de ambas partidas o por la 
Loiauaaci ae cada una áe eüas solamente, 
y por io que respecta ai traprf de algo
dón caqui, *|>odrá también oirecerse por 
partidas ue cuez mil uu.OOÜ) kilogramos 
en adelante. '
. Tercera. Los precios minimos de ofer

ta serán los siguientes:
Para el trapo de algodón blanco, 12 pe

setas kilo.
Para el trapo- de algodón caqui, 9,75 pe

setas kno>
Cuarta. Los que deseen tomar parte en 

la subasta podran examinar el trapo de 
algodón objeto de la venta en ios aimace- 
.nes de este Establecimiento^ en los días y 
horas* laóoraoies, previa autorización ‘del 
señor Director- del mismo.

Quinta. Los Imitadores harán constar 
en sus proposiciones que están conformes 
con la calidad del trapo y comprometerse 
a retirar la totalidad de kilos de trapo que 
figuran en sus ofertas. *

Sexta. La totalidad de los kilos de 
trapo que se adjudiquen será retirada de 

.♦los almacenes de este Parque pt>H ei con
tratista o. ^contratistas en el plazo má
ximo de un .mes, contado a partir de la 
Tecna en que se le comunique la adju
dicación. definitiva. *

Petra que pueda proceder a te  retirada 
del material, sera condición indispensable 
»el que naya hech® el ingreso de) importé 
del remate "a su favor, así como el náber 
satisfecho el importe dq los anuncios o 
pane proporcional qpe le hubiere corres
pondido.  ̂ *

Séptima. El contratista puede y tiene 
derecho a presenciar el pesa* del trapp 
vendido, cuya operación se' llevará a cabo 

^eñ la báscula del Establecimiento preci
samente. -

Octava. El material vendido se , entre
gara -sin inv^se dé nifigún género, y si 
é\ adjudicatario lo considerase necesario 
para poder transportarle, será de su cuen
ta, e igualmente ia operación del enva
sado.

También será de su cargo los gastos de 
acarreo, carga, descarga y cualesquiera 
Otros que pudieran originarse cop motivo 
de la retirada del material.

Novena. Si transcurrido el plazo fijado 
en la condición sexta de este pliego, no 
se hubjera. retirado la tqtalidad de lo 
adjudicado, incurrirá el adjudicatario en 
las sañcidnes detalladas en el pljego de 
condiciones legales, en consonancia con el 
artículo 104 del vigente Reglamento para 
la contratación adhninistrativa en eí Ra
mo del Ejército. . '

Décima. TQdo cuantp.no aparezca con
signado o previsto en éste pliego de con
diciones se regirá por los preceptos del 

• *

Reglamento citado en la condición ante
rior y disposiciones complementarias.

Valencia, 15 de abril 1943 E! Te
niente C orone; Director, A n t o n i o  Caste- 
ilary Herrero

Pliego de condiciones legales que ¡tan de 
regir para la venía, por el procedimiento 
de subasta, de trapo de algodón, autori
zada por la Superioridad. según escrito 
núm ero 7 894. de fecha t del actual, eyi 
la Jefatura de los Servicios de Intenden
cia del Eiército. que traslada con fecha 9 
del actual la Jefatura de los Servicios de 
In tendencia  delJfcreer Cuerpo de Eiército.

Será objeto de venta lo siguiente: %
7.003 kilogramos de trapo de,, algodón 

* blanco; y*
82.784 kilogramos de trapo de algodón 

caqui.
Primera.-^La-s proposiciones se exten

derán en papel sellado de la clase octava 
y aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva fir
ma, y se ajustarán al modelo publicado 
en )os anuncios.

•Las ofertas deberán sei» escritas a má
quina o a mano, con escritura homogénea, 
es decir, con una sola máquina o de la , 
misma mano, no admitiéndose aquellas 
en las que se cambie la* máquina o mano 
que hizo la mavona de la oferta.

’ Segunda —Los autores de las proposi
ciones o sus representantes deberán acom
pañar sii cédula personal u otro docu
mento de identidad.

Los apoderados o representantes acom
pañarán también el poder notarial sufi
ciente para acudir a la saldista.

Los proponentes harán constar en sus 
proposiciones que no son militares, y caso 
de serlo, que se encuentran en alguna de' 
las situaciones de supernumerario, de re
serva o ‘retirado, extremo que se compro

b a r á  documentalmente. 
v. Teréera.-No serán admitidas las pro
posiciones que ‘no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, ba- 
ciéndo.^e constar en ellas que el prnpo- 
nente conforme con cuanto en los
misñi^s . Jé estipuló. Tampoco serán ad
mitidas lis que no se aiústert al modélo 
publicad/ en los anuncios. ::

Cuarta.—Para tomar parte en la subas
ta es indispensable que los licitadores 
acompañen a sus .respectivas ofertas ei 
resguardo que justifique haber impifesto 
en la Caja General-de Depósitos o en al
guna (Je sus Sucursales,.y . a disposición 
del Director del Parque Regional de Ves
tuario de Valencia, él importe del 5 por 
100 d^ su oferta En el mencionado res
guardo se hará constar que tal depósito 
se ha efectuado para acudir a la ^subasta 
de que se trata, y para responder' del cum
plimiento de la adjudicación, caso de ob
tenerla.

La expresada fianza no servirá más que 
para garantizar la proposición a la oual 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo fa
vor estuviese depositado presente distin
tas proposiciones.

Qumta.—No se admitirán para tornar 
parte' en' la subasta ni para garantizar el 
servicio las. cartas de pago que se refie
ren a imposiciones hechas para afianzar 
otros servicios, por mas que sea notoria 
la terminación -satisfactoria de los mis
mos, si no se justifica este extremo por 
medio de la. correspondiente certificadión, 
haciéndose en estq caso la transferencia 
de la garantía para responder del nuevo 
contrato. •1

Sexta.—El precio que se consigne en las; 
-proposiciones se hará en letra, por pese
tas y céntimos de ditlla unidad moneta
ria, no admitiéndose más fraepión que 1.a- 
del céntimo, en la inteligencia que si áe 
consignasen más cifras, decimales no se- 
fái* apréeiadas, ouedando .a favor del Es
tado las fracciqíÉ  que falten pfera llegar 
a un céntimo.

Séotima.—La subasta se verificará pre
cisamente en díá laborable, en la plaza,



B. O. del E.— Núm. 199 8 julio 1948 Anexo único.—Página 1635
local, día y hora que se fije en los an uncios constituyéndose el Tribunal en la forma estubUcidu en los arüculos 32, 33, y 40 del n-eiito para ia C ontrate oón  A dm inistrativa en el Mamo d<i) Ejército, dándose lectura al principiar el aclo ai. anu icio y pliego de condicionesOctava. -Term inada la lectura de estos documentos, ri Presidente declarará abierta la Lcitacmn por un plazo de media hora, adviniéndose a los concurrentes que duran te él pueden pedir las explicaciones que esti oen necesarias sobre las condi c ío  nes de la subasta, en la inteligencia que pasudo el plazo v abierto el prim er pliego no se d .uá explicación alguna. Durante el expresado niazo de media hora, los licita dores ení regarán al Presidente, balo sobre cerr ido. los pliegos que contengan 
fus proposiciones, y en e) anverso del citado sobre deoerá hallarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta. de ........... » (y a continuación el objeto de la m ism a>.El Presidente lo recibirá, señalando a cada pliego con el núm ero que le corresponda. por el orden de presentación, v los dfdará sobre la Mesa a la vista del público. Una vez prese ota des ni Presidente los pliegos no podrán retirarse por ningún motivo.Novena. - Cinco minutos antes de expira r el plazo de nv.'d ia hora se anunciará en aUa voz que falta sólo ese tlemoo para la admisión de pliegos, y al expirar la media hora el Presidente lo declarará te rminado.

Inm ediatam ente el Presidente abrirá  el prim er pliego presentado y se dará lectu ra  por el Secretario del T ribunal a ía preposición en él contenida, y sucesivam ente se ab rirán  y leerán los demás pliegos por el orden de num eración que se les lia va dado al presentarlosDécima Una vez term inada la lectura de las proposiciones presentadas se formará. por él S^crTario del T ribunal de Subasta un estado cornos raí i vo de las misma?, que firm arán dicho Secretario y el Interventor, estam pando el Presidente el visto bueno.Si de estp estado resultasen dos o más proposiciones iguales v fuesen las más ventajosas. deberá prevenir el anuncio que el Presidente d°l Tribunal de Subasta invitará a una licitación ñor pulas a la llana, dum nte  el térm ino de quince m inutos, a los autores do dichas proposiciones, y si term inado d ’cho niazo subsistiese la igualdad se decidirá ñor medio de sorteo la adjudicación del servicio
U ndécim a.- Una vez cerrada la licitación, el Presidente declarará aceptada, a reserva de la aprobación superior, la proposición mns ventajosa, haciéndose a su favor la adjudicación del remate, que tendrá siemore carácter provisional dándose con ello por term inado el acto v precediéndose seguidam ente a extender acta nolerial de lo ocurrido, que au torizarán  todos los individuos del T ribunal y firm arán el rem atan te  o su apoderado.Décimos?-gurí da -Las cartas de pago de depósitos correspondientes a las proposiciones que no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de protesta se devolverán a los interesados dosnués de term inado el acto de la subasta, los que firm arán  el retiré  de las mismas al ni o de sus respectivas ofertas, quedando éstas unidas ál expediente de subasta. Igualm ente se devolverán los demás documentos que acom pañen a  sus proposiciones.
Décimotercera.—La garan tía  provisional se perderá quedando su im porte a beneficio del Tesoro cuando el au tor de la proposición que resultase más ventaiosa deje de suscribir el ac ta  de subasta aceptando su comnromiso 1Decim ocuarta.—Al declarar aceptada una proposición vse entiende que en la aceptación va envuelta la responsabilidad (M rem atan te  hasta que es aprobada oor el Ministerio del Ejército, sin cuyo requi

sito no empezará a causar efectos, a menos que la urgencia del servicio exija se ejecute desde luego.Decimoquinta.-" Una vez que por la Superioridad se eleven a definitivas las adjudicaciones hechas en la subasta, el adjudicatario o ad judicatarios tendrán  la Obligación de retirar de 103 alm acenes de este Establecimiento, dentro de un plazo máximo de un mc-s a contar desde la fecha en que se les comunique la adjudicación definitiva, ia totalidad de la cantidad de kilos de trapo que le hubieran sido adjudicados, siendo de su cuenta los gastos de carga y acarreo y dem ás que pudieran originarseTranscurrido dicho plazo sin retirarla, se les descontará de la fianza un 0.5 por 100 por día, y transcurridos los diez días siguientes se considerará anulada la adjudicación. con pérdida total de la fianza.Será condición precisa para re tirar las cantidades de trapo adjudicadas, el h aber entregarlo su im porte en la Caja del Establecimiento para que ésta lo ingrese en el Tesoro, asi como la presentación de los recibos que señala la condición siguiente.Décimosexta.—Será de cuenta de los adjudicatarios .todos los gastos que ocasionen los anuncios y acta de subasta exigiéndosele la presentación de los recibos, acreditativos de haberles satisfecho.Décimoséptima. -E l con tra tista  queda obligado al cum plimiento de los preceptos relativos al contrato de trabajo, accidentes. trabajo  de m ujeres y niños, establecidos por Decreto de 25 de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 55), y dem ás disposiciones vigentes sobre la m ateria Asimismo se a ju sta rá  a las obligaciones señaladas para los patronos en todas las disposiciones de carácter social que se encuentren vigentes.Décimoctava. - Una vez retirado el material ñor el adjudicatario , el D irector de este Establecimiento, a cuva disposición está constituida la fianza, acordará su devolución.Decimonovena.—Cuando el rem atan te  no cumpliese las condiciones establecidas para esta venta, se an u lará  el rem ate con pérdida tc ta l de la fianza depositada.Vigésima.--Si el con tra tista  hubiera satisfecho el valor to tal de su adradicación y no retirase los kilos de trapo adjudicados dentro de los Dlazos que se fijan en la condición décim oquinta de este pliego, se descontará de lo por él ingresado, como precio de los efectos, el 5 por 100 que en todo caso oi^rde, y adem ás el im om te del perjuicio que el Estado haya sufrido en la nueva adjudicación, devolviéndosele lo que reste.V igé'im nprim era.—Las disposiciones gubernativas que se adonten ñor la Administración ten drán  carácter ejecutivo, quedando a salvo el derecho del contratis ta  para dirigir sus reclam aciones por la vía Conteocioso-Adminlstrativa.Todo cuanto no aparezca consignado o previsto, especialmente en . este pliego de condiciones lávales, se redirá oor los preceptos del Reglam ento de Contratación Adm inistrativa en el Ramo del EMrcito. y las cuestiones que rv r  ello no midiesen resolverse serán resueltas por las reglas del Derecho cornün.
Valencia del Cid 15 de abril de 1948.— El Teniente Coronel Interventor. Rafael Ripoll Castillo.1.185-0.
DELEGACIONES DE HACIENDA

LEON 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

 Desconociéndose el actual domicilio de don Jesús Rodríguez de la Torre, por medio de la presente se le iyiee saber que la Ju n ta  Adm inistrativa de Contrabando y Defraudación de esta provincia, en ser sió.o celebrada el 21 de junio de 1943 y en relación con el expediente núm ero 183 de 1947, h a  dictado el siguiente acuerdo:

1.º Declarar cometida la fa lta  de defraudación comprendida en el caso 10 y 11 del articulo octavo de la Ley de Contrabando y Defraudación, V responsable, en concepto de autor, a don Jesús Rodríguez de la Torre.2.° Imponer al inculpado la m ulta de 56.25 pesetas y la pena subsidiaria de privación de libertad para el caso de insolvencia.Al mismo tiempo se le advierte que de no hacer efectivo el importe de la m ulta en el plazo de quince días, se le exigirá por la vía de apremio, v que ae no estar conforme con este acuerdo podrá reclamar. en el plazo de tres meses an te el T ribunal Conteneioso-adm inistrativo pro- vincialLeón, 1 de julio de 1948. —El Secretario, J. Barella —Visto bueno el Delegado d# Hacienda. José de Ju an  y Lago,1593—O.
LÉRIDA

Administración de Propiedades y Contribución t erritorial
NOTIFICACIÓN

P er la presente se notifica a' doña Concepción Torres Barbera e* acuerdo de la Dirección General de Propiedades y Contribución Territorial por el que se le da el derecho de opción para que al cambio de cotización actual ingrese en la «Cuenta  Especial de Responsabilidades Políticas» la m itad del valor de los depósitos que tiene en unión de don Humberto Torres Barbera en la sucursal del Banco de España en Lérida, transfiriéndole la total propied J de los mismos, previa la oportuna operación m ercantil: adv in ién dole que tal derecho de opción deberá ser ejercitado an te  la Administración de Propiedades v Contribución Territorial de la provincia de Lérida, dentro del plazo de ocho días, contados a p a rtir del de la inserción de la presente cédula en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pues en caso contrario se entenderá renuncia a 1a expresada opción y se procederá a la v*r-nta total de los depósitos, consignándose a su nombre y en el propio Banco de España la parte que de dicha venta le correspondiere.Lérida. 26 de junio de 1948.—-El Delegado dp Hacienda (ilegible).1.595—O.
OVIEDO

Secretaria de Juntas Administrativas
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de Carm en Fernández Antuña, que últim am ente lo tuvo en Sotrondio (Asturias), se le hace saber por medio de la presente que el día 3 de abril del año actual, y con arreglo a  lo dispuesto en el Decreto de 1U de noviembre de 1945. el ilustrísimo señor Delegado-Presidente d3 la (Ju n ta Adm inistrativa acordó lo siguiente :
1.° Declarar cometida la fa lta  de contrabando, comprendida en el caso segundo del articulo tercero de la Ley de 14 de enero de 19292.° Declarar responsable, en concepto de autora, a Carmen Fernández Antuña.3.° Im poner a la expedientada la multa  de ciento setenta y cuatro pesetas.4.° Declarar el comiso del género aprehendido.Que deberá hacer efectiva dicha multa  en el plazo de quince dias, a contar desde ei siguiente al de la inserción de la presente on el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ya que de no hacerlo así se decretará su prisión subsidiaria por insolvencia, conforme a lo prescrito en el artículo 27 de la Ley ae Contrabando y Defraudación, asi como que dentro de los cinco días siguientes al de la presente notificación podrá solicitar de dicho señor Presidente, por comparecencia personal o por escrito, que pase el h«cho a  conocimiento de la Jun ta  Administrativa,, ad virtiéndole que, trancurrido  dicho pía-
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zo sin hacer uso de tal derecho, el acuer
do quedará firme. sin que contra el mis- « 
mu quepa recurso alguno.

Lo que se publica a los efectos del 
articulo 37 del Rx-clan ovo de Proce
dimientos de 29 de julio de 1324.

Oviedo. 1 0 d<> julio de 1943 -E l Se
cretario de Ju n tas  (i l e g i b l e V i s t o  bue
no, el Delegado-Presidente (ilegible).

1.596—O.
SEGOVIA

Secretaría de La Jun ta  A dm inistrativa de 
Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN
La Ju n ta  Administrativa de C ontraban

do y Defraudación de esta provincia con 
fecha 23 de febrero último, y después de 
haber examinado el expediente cíel que 
íué vecino de Madrid, calle de León, 
número 23, don Marcelino Palacios Agu
do, acordó lo siguiente:

1.° D eclarar cometida la fa lta  de con
trabando comprendida en los casos se
gundo y tercero del artículo tercero de 
3a Ley de 14 de enero de 1929, en re
lación con el undécimo del mismo Cuerno 
legal y ? cuerdo de la Dirección General 
del Timbre de 6 de diciembre de 1941.

2° Declarar responsable, en concepto 
de autor, a don Marcelino Palacios Agu
do, antes mencionado.

3.° Im ooner al mismo la pena princi
pal de multa de mil doce pesetas con 
cincuenta céntimos (1 012 59 > equivalente 
al trinlo del valor de los géneros apre
hendidos.

4.° Imponerle la pena subsidiaría de 
privación de libertad para caso de insol
vencia

5.a D eclarar el comiso del género apre
hendido.

6.° D eclarar haber lugar a  la conce
sión de premio a Los anrehonsores en lo 
que a la fa lta  de contrabando se refiere.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 37 del R.porin mentó de Pro
cedimientos en las reclamaciones econé- 
mico-admini.sírat'ivps. se hoce público a 
los efectos de notificación al interesado, 
arivirtiéndosp oue contra este fallo' puede 
entablar el recurso oue determ ina el a r
tículo 113 de la vidente Ley de C ontra
bando y Defraudación, ante el Tribunal 
Con t en e* nen-aAminjstrativn de esta pro
vincia. También se advierte al interesado 
enm nena hacer efectiva la multa que se
le ba jm n is ^ n  9o le p̂ -r-oriAe* un 0^20 dP
quince días si designa bienes si fiel-'rúes 
p«rM p ' r'nPrí°r d° la misma, dependo 
satisfacerla inm ediatam ente si no hace 
tr.i designación.

S*govia, 30 de junio de 1948 —El Secre
t a r a  de la Jun ta  Administrativa Greco- 
rio P arra .—Visto bueno, el Delegado-Pre- 
sid~nfo p  g  (ilegible).

1.599—0 .

La Jun ta  Adm inistrativa de C ontraban
do v Defraudación de erí*a provincia, con 
fecha 23 de junio de 1947 v después de 
haber examinado el expediento d^l que 
fuá vecino de Madrid, ronda de Toledo, 
número 16 don Ceferino Arjona Gonzá
lez, acordó lo siguiente:

1.° Declarar cometida la fa lta  de con
trabando comprendida en los casos pri
mero, segundo y tercero del artículo te r
cero de la Ley de 14 de enero de 1929, 
en relación con el undécimo de la misma 
L e v  y la Instrucción de Loterías de 25 de 
febrero de 1893.

2.° D eclarar responsable, en concepto 
de au to r de dicha falta, a don Ceferino 
Arjona González, an tes mencionado.

3.° Im poner a) mismo la pena prin
cipal de m ulta, por im norte de mil ciento 
cincuenta v ocho Desetas (1.153), equiva
lente al duolo del valor de los efectos 
aprehendidos.

4.°' Im ooner la pena subsidiária de pri
vación de libertad, para caso de insol
vencia.

5.° D eclarar el comiso del género apre
hendido.

; o.0 Declarar haber lugar a la conc.e-
! sión de premio a ios aprc-hensores en lo 

que a la falta de contrabando se refiere
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 37 del Regia memo d* Pro
cedimientos en las reclamaciones econouvi 
eo-adminisíreíivas, se hace público, a íes 
efectos de notificación ai interesado, ad
viniéndole que contra este acuerdo puede 
enlabiar el recurso que determ ina el a r 
tículo 113 de la vigente Ley de C ontra
bando y Defraudación, ante el T ribunal 
Contencioso-administrativo de esta provin
cia. También se advierte al interesado 
que para hacer efectiva la m ulta que se 
ie ha impuesto se íe concede un niazo de 
quince días si designa bienes suficientes 
pora responder de la misma, debiendo 
satisfacerla inm ediatam ente si no hace 
tal designación.

Segó vía. 30 de junio de 1943 —El Se
cretario de la Jun ta  de Contrabando. 
Greeorio Farra — Visto bueno, el Delegado- 
PrecW nhv P S. (ilegible).

1.600—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
MADRID 

A m p l ia c io n e s  d e in d u s t r ia

Peticionario: Don Cándido N ogutira T a
llón.

Domicilio: Embajadores. 54.
C apital: Ampliado a 227 000 pesetas.
Obieto de la industria: Fábrica de pan.
Obieto de la ampliación: Insta lar hor

no de gas-oil. una refinadora, una ralla
dora v dos divisores.

Producción: Pan. 730.000 kilogramos al 
año.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se haea pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentan por dupli
cado y debidam ente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
D el'gaeión de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

M adrid, 23 de Junio de 1948.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

4.C08-—O.

Peticionario: Don José G arcía Deorico.
Domicilio: Chacón, 7 (Ciudad Lineal).
C apital: Antes, 20.000 pesetas; después, 

50 090 pesetas.
Obieto de la industria: Alfarería.
Obieto de la ampliación: In s ta la r una 

refinadora y maquinaria cilindrica de ém
bolo para, tubos de arcilla.

Producción: Antes. 10.000 piezas al año: 
después, 36 000 tubos para salida de hu
mos de chimeneas.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec ta 
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidam ente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro de! 
niazo de diez días, en las oficinas de esta 
D epgacíón de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid. 23 de Junio de 1948— El In 
geniero Jefe, L. López de M aría.

4.210—0 .

Peticionario: «Industrial G ran ítica  y 
Marmórea», S. A.

Domicilio: Tomás Bretón, 51.
Objeto de la industria: Cortado y pu

lido de productos pétreos.
Objeto de la ampliación: In s ta la r pis

toletes neumáticos.
Capital: Antes, 250.000 pesetas: después, 

267.500 pesetas.
Producción: Antes: Corte, 18.000 m e

tros; pulido, 1.500 pesetas. Después: Pe
setas 69 000

Esta industria em pleará m aquinarla y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para oue 
los industriales que se consideren afecta

dos por ia misma presenta n por dupli
cado y debidam ente reiuun 'a.dos los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez citas, en las olio mus de esta 
Del gacicn de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

; Madrid, 18 de junio de 1948.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

4.212—0 .
i -------------
: Peticionario: Don Fernando López-Gar-
’ d a  Oras.

Domicilio: Kilómetro 6,7 carretera  Cas- 
! tellón.

C apital: Antes, 100.000 pesetas; después, 
no indica.

Obieto de la industria: Fabricación de 
ladrillos de arcilla en hornos de cuadro y 
sacado naiuv&l.

Objeto de la ampliación: Insta lar hor
no continuo de 12 cám aras v secado ar
tificial.

Producción: Antes. 1.500 000 ladrillos; 
después. 6 000 000 de pi zas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se naco publica esia oGicicn pora que 
los industriales que sr consideren apreta
dos por la misma present* n por dupli
cado y debidam ente reim careaos los es
critos que raí unen opon unos, dentro áci 
plazo de diez dias. en las oficinas de esta 
Defigaclón de Industria. Sagasta, 14. Ma
drid

Madrid. 21 de junio de 1918 - E l  In 
geniero J pfe, L. López de María.

4.213—0 .
N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Gallego C ana
Domicilio: Carabanchel Bajo.
C apital: 185.000 pesetas.
Objeto de la industria: Reparación de 

m áquinas y aparatos eléctricos.
Producción: 490 aparatos eléctricos y 

10.000 kilogramos de piezas a cubrir elec
trolítica mente.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública cata cvMición para que 
1 los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten por dupli
cado y debidam ente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en has oficinas de esta 
D el'gaeión de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

M adrid. 21 de junio de 1948.—El In
geniero Jefe, L. López de M aría.

4.209—0 .

Peticionario: Don Blas Hernández Vi- 
llén. t

Domicilio: Nicolás Gocioy, 11.
C apital: Más de 50.000 pesetas.
O bieto de la industria: Bobinado de 

motores y aparatos eléctricos.
Producción: Reparaciones con valor de 

55 000 pesetas.
E sta industria empleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que .se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidam ente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias. en las oficinas de esta 
D epgación de Industria , Sagasta, 14, Ma
drid.

M adrid, 25 de junio de 1948.—El In
geniero Jefe, L. López de M aría.

4.211—0 .
BADAJOZ 

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r ia

Peticionario: Don José Gómez Gonzá
lez.

Domicilio: Almendralejo.
Lugar de situación de la industria: Al- 

menüralejo.
Objeto: Ampliar su industria de fábri

ca de alcohol vínico m ediante la instala
ción de un aparato  destilador rectificador.

Esta Industria empleará m aquinaria y 
prim eras m aterias nacionales.
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Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presentí n por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro clel niazo ¿e diez días, en tes oficinas de rsln O dm oción de Industria.Badajoz. 26 cié junio de 1943.--El Ingeniero Jefe interino, A. Martínez.4.202-0 .

Peticionario: Don Antonio José Mayo Domínguez.Domicilio: Villa!ranea de los Barros. Limar ue situación de la industria: Villa: ranee. de ios Barros.Oblelo: Ampliar su industria de fabricación de vinos mediante la instalación  de una prensa continua y un motor eléc- 
t n ' v »  d ' -  1 0  H .  P .Esta industria empleará maquinaria y prmeras materias nacionales.Se bac° pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presentí n por triplicado l’ s e-'s-iin-: r-iie on^rtunos. dentro clel plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación do Industria.p.• » /•* - •» *>q tente rte t e ' a —El Inge
n ien  Jefe interino; A M artínez.4.205- 0 .

N u e v a s  i n d u s t r ia s  
Peticionario: D o n  Juan HontanillaDíaz.Domicilio: Castilblanco.Ln<mr de situación de la industria: Castilblanco.Obiete: Instalación de una industria dedicada a sala de proyecciones cinem atográficas.Esta industria empleará maquinaria y pr?m°ras materias nacionales.Se hace pública esta petición para oue los industriales que se consideren afectados ñor la rntema presenten por triplicado los escritos que estim en ooortunos, dentro del niazo de dtez días. en las oficinas rte este Del-.HTfi.ci6n de Industria.BaAoU-/ 9R rte tente d° —El Ingeniero Jefe interino, A. Martínez.4.203-0.
peticionarlo: Don Juan Morillo Rico. Domteüio: M alnoríida de la Serena. Llorar 'te situación de la industria: Malparí ida de la Serena.Oblelo: Instalación de una industria deb erte  P nr^voCr>io^os cinema toará ficas.Esta industria empleará maquinaria y primeras m aterias nacionales.Se hace púbhca esta petición para eme los industriales que se consideren afectados ñor la misma presenten por triplicado los escritos ano estim en anortemos, dentor del plazo de diez cites, en tes oficinas de este Dei«p-ación cte Industria B a d a 2# de tente d«  ̂0*8.—El Ingeniero je fe  interino, A. Martínez.4.204-0 . LOGROÑO 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a  
Peticionario: Marrodán y Rezóla, S. L. Domicilio: Logroño (Miguel Villanue- va. 10 y ID .Obleto: Línra de alta tensión de Albe- ritera Sorzano, a 6000 voltios, tom ando  energía de «Salto del Cortijo, S. A.», para sunlír la insuficiencia de su central «Carmen», establecida en Vbruera, que suministra energía a los ouehlos de Entrena, Medrano So.luela y Sorzano, reem plazando los antiguos transformadores de 5 KVA establecidos en cada uno por transform adores de 20, 15, 10 y 15 KVA, respectivamente.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos oue estim en oportunos, dentor del niazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación (calle Caoitán  Cortés, número 2) y debidamente reintegrado.Logroño, 28 de Junio de 1948.—El Ingeniero Jefe 4.207-0.

PALENCIA 
N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  e l é c t r i c a s

Peticionario: Don Anastasio Calderón Fernández domiciliado er; Falencia, avenida de José Antonio, núm 47.Objeto de la petición: Construir un ramal de línea trifásica a 5.000 voltios, de 490 metros de longitud, quf tendrá su origen en la linea de Soto Albures a Falencia, propiedad de Electra Popular VaJli- solitana, y terminará en el transformador reductor "de 15 KVA, que se proyecta instalar en la finca que posee el peticionario en el pago «Las U ñosas», término municipal de Falencia.So emplearán m ateriales de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten ios escritos que esiim cn oportunos, dentro del ptezo de diez dias en tes oficinas de esta Delegación de Industria, calle Teniente .. Vete seo. núm 1.
Palencía, 30 de Junio de 1948.—El Ingeniero Jefe, H. Manrique.4 .200-0 .

Peticionario: Don José María Pedrejón Calzada, domiciliado en Falencia, calle Mayor, núm. 99.Objeto de 1a petición: Construir un centro de transformación de 10 KVA y relación de transformación 13.209 '230-133 V en la finca que nosee en el térm ino municipal de Grijota.Se emplearán m ateriales de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por te misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle Teniente A. Vete seo, núm. 1.Patencia. 30 de junio de 1948.—El Ingeniero Jefe, H. Manrique.4 .201- 0 .

SALAMANCA 
I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Interesado: D o n  Luciano Hernández Calvo.Domicilio: Santa Olalla de Yeitos.Objeto: Instalación de una subestación  de transformación con 20 KVA y red de- distribución para servicio del pueblo de Santa Olalla de Yeites. Utilizará energía de Hidroeléctrica á  Río Francia, S. A.Esta industria empleará maquinaria de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que los industriales que lo consideren oportuno presenten los escritos de oposición, en el plazo reglamentario de diez dias, en tes oficinas de esta Delegación de Industria, Gran Vía, núm. 1.
Salam anca, 1 de julio de 1948.—El Ingeniero Jefe, P. Olivera García.1.598-0.

SEVILLA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: «Sánchez y Ventura Hermanos, S. R. C.», domiciliada en Sevilla, María Arcenegui, núm. 8.Objeto: Construcción y reparación de básculas en Sevilla.Producción: Se cifra en ciento once básculas de diferentes tipos por año y jornada de ocho horas, con un peso aproxi- < mado de 22.644 kilogramos, más las reparaciones que se efectúen, renunciando expresam ente a petición de cupos de m aterias primas.
Esta industria empleará solam ente maquinaria y m aterias prim as.de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma puedan presentar los escritos que estimen conveniente, por duplicado y debidamente reintegrados, den

tro d e l p lazo  d e  d iez  d ías, en  la s o fic in as  de esta Delegación de Industria.
Sevilla, 23 de junio de 1848.—El Ingeniero .Tríe, L. Sequeiros.4.206-0.

VIZCAYA 
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA 

Peticionario: «Cordelería Mecánica, So* ciedad Limitada».Domicilio: Asúa-Erandio (Vizcaya). Objíto de la ampliación: Ampliación dc las instalaciones actuales para la producción de hilo de agavillar, cordelería para pesca e hilo de redes, con pita y retama de procedencia nacional.Capacidad de producción: 390.000 kilogramos anuales la ampliación.Esta industria emnleará maquinaria y materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que los industriales que se consideren' afectados por la misma presenten los escritos que estimen operamos, dentro del plazo de diez (teas, ñor triplicado v reintegrarlos, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45).
Bilbao, 24 de junio de 1948.—El Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.1.588- 0 .

Petlcteuario: Don Cástor Orteqa Diez. Domicilio: Alda. Urquijo, 21, Bilbao. Objeto de 1a ampliación: Instalación de maquinaria en su taller de hojalatería, con objeto de fabricar cantimploras de leche y artículos similares.Capacidad de producción: 6.000 cantimploras para leche de varios tamaños: 1.000 ollas y cacerolas y 400 medidores de flotador para leche.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición par?, que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de dtez días, ñor trtelieado v reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45).
Bilbao, 30 de junio de 1948.*—El Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.1.589- 0 .

N u e v a s  in s t a l a c io n e s  
Peticionario: Don Eduardo Legorburo y Bilbao. Calle Iparraguirre, 23, Bilbao.Objeto de la nueva instalación: Montaje de linea aérea trifásica a 13,2 KV., d.‘-.vivada de la línea Eedia-Yurre a Serrería Forestal, de Eléctrica Irurak-Bat, que termina en las propiedades del peticionario en Yurre y* centro de transformación de 40 KVA.Los m ateriales empleados serán de procedencia nacional.Se nace pública esta petición para que tocios los industriales que se consideren afectados por la misma presenten les escritos que estim en oportunos, dentro del niazo de diez dtes, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45).
Bilbao, 22 de junio de 1948.—El Ingfr* ni ero Jefe, L. Fernández Tapia.1.590-0.
Peticionado: Eléctrica Irurak-Bat, S. A, Objeto de la nueva petición: Instalación de una línea aérea trifásica a 30.000 V. y 10.670 metros de longitud, desde Asúa a la subestación de Munguía para el transporte ele 2.500 KVA.Los m ateriales empleados serán de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que todos los industriales que se consideren afectados por la misma preserten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias. en las oficinas de esta  Delegación de Industria (Gran Vía, 45).Bilbao, 26 de junio de 1940.—El Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.1.591-0,



Anexo único.— Página 1638S 8 julio 1948 B. O. del E .— N úm. 190

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
DEL DUERO

CONCESION E S  DE AGUAS PÚBLICAS
Habiéndose formulado ia petición que 

se reseña en la siguiente nota:
Nombre del peticionario: Don Julio 

Alonso de la Fuente, como Presidente 
de ía Comunidad de Regantes de Piñel 
de Abajo (Vailadolid).

Clase de aprovecham iento: Riegos.
C antidad de agua que se pide: 30 litros 

por segundo en la margen derecha y 
ló  litros por segundo en la margen iz
quierda.

C om ente de donde ha  de derivarse: 
Arroyo Piñel.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Piñel de Abajo (Vailadolid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1327. modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que te r
m inará a las trece horas del día en que 
fíe cumplan tre in ta  naturales y consecu
tivo:.s desde la fecha siguiente, inclusive, 
r la de publicación do! presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Du’-snte este plazo, y en horas hábiles 
de o! b ina , deberá el peticionario presen
ta r  en las oficinas de esta Confederación* 
sitas en la calle de Muro, 5, Vailadolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que tra ta  de ejecutar. También se adm i
tirán  én dichas oficinas y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el rririmo objeto que la petición que se 
•Enuncia o sean incompatibles con éi. 
T ranscurrido el plazo fijado no se ad
m itirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertu ra  de proyectos, a oue se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
an tes citado, se verificará a las trece ho
ras del prim er día laborable siguiente al 
de terminación del plazo treinta días 
antes fijado, midiendo asisv.tr el acto to 
rios1 los peticionarios v levantándose de 
efio el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrito ñor los mrimos.

 Vnliadohd. 2 de julio d e 1918 --El In 
geniero D irector adjunto, Lucrecio Ruiz 
Val^oeñas.

1.601—0 .

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Julio 
Alonso tíe la Fuente, como Presidente de 
U Comunidad de Regantes de Piñel de 
Abalo.

Clase de aprovecham iento: Riegos.
C antidad de agua que se pide: 15 litros 

per segundo en las márgenes derecha e 
iz q u i o r ri a , r  espe c t i va m ente.

Corriente de donde ha de derivarse: 
.Arroyo Piñel.

Términos municipales en que radicarán  
Las obras: Pifie! de Arriba (Vailadolid).

De conformidad con lo dispuesto en  el 
artículo 11 del Roa! Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927. modifico do por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
m inará a las trece horas del día en que 
*e cumplan tre in ta  naturales y consecu
tivos doxrie la fecha siguiente, inclusive, 
a  la do pubLcscíón del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Din e nte este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá e} peticionario pre
sen ta r en las oficinas de eria confedera
ción. sitas en la calle de Muro, 5, Valla- 
d 'T d , el proyecto correspondiente a las 
obras que tra ta  de ejecutar. También se 
adm itirán  en dichos oriciñas v en los re
feridos plazo y horas, ctros proyectos que 
tengan  el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. T ranscurrido el plazo fijado no se ad
m itirá  ninguno m ás en competencia con 

- los presentados.
L?. anertura de provectos, a  que se re- 

tie re  el artículo 13 áol Real Decreto-ley

antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de trein ta  días 
antes fijado podiendo asistir al acto to
dos los peticiónanos y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita poj* los mismos.

Vailadolid, 2 de julio de 1948. - E l  In 
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz 
Valdepeñas).

1.G02-—O.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
NORTE DE ESPAÑA

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS
Habiéndose iorm uiaao en esta División 

K iaraunca ia petición que se resena en 
ia sigu*ente nota:

Nomure del Peticionario: Don Ignacio 
de la c u a d ra  Salcedo.

Ciase de aprovecham iento: Riego.
C antidad de agua que se pide: Uu litro 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo La Jara.
Término municipal en que radican las 

obras: Gñeñes (Vizcaya).
De conformidad con le dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
una plazo, que term inará a las trece ho
ras del dia en que se cumplan tre in ta  
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

D urante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionar presentar 
en las oficinas de esta División Hidráu
lica. sitas en Oviedo calle del Dr. Casal, 
número 2. 3.°, el proyecto correspondiente 
a  las obras que tra ta  de ejectar. T am 
bién se adm itirán  tn  dichas oficinas y 
en ios referidos plazo y horas, otro3 pro
vectos aue tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. T ranscurrido el plazo , 
fijado no se adm itirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertu ra  de provectos, a  que se re
fiere el articulo 13 del Reai Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de term inación del niazo de tre in ta  
días antes filado, ‘Midiendo asistir al acto 
todos lo* peticionarios v levantándose de 
ello el acta eme prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo 30 d* junio de 1948.—El Inge
n ie r o  .Tefe, L Fontana.

1.597—O

DISTRITOS MINEROS
GUIPUZCOA ALAVA Y NAVARRA
Con fecha 5 de abril de 1948 se ha 

presentado en ia Je fa tu ra  de Minas de 
este D istrito Minero, ñor don Domingo 
Rey Ansó, vecino de Sangüesa (N avarra), 
una solicitud de concesión de explota
ción de 19 hectáreas de m ineral de hie
rro, en el térm ino de Burgui (N avarra), 
con el nombre de «Santo Domingo», ha
biéndose publicado su designación en el 
«Boletín Oficial:-) de la provincia.

Lo que se hace público a los efectos 
determ inados en el articulo 13 de la Ley 
de Minas de julio de 1944.

Ssan Sebastián, 7 de mayo de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Pablo F. Yruegas.

623 -O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES 
C U E N C A

A n u n c i o

Se saca a concurso-subasta, duran te  el 
plazo de veinte días naturales siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
las obras de construcción de nuevas ins
talaciones fijas para la celebración anual

de Ferias-Exposiciones provinciales de Ga
nados, que, con hus ya concluidas, forman 
parle  ael pian general de las mismas 
acordada-> po: esta Corporación.

Di presupuesto de esías obras asciende 
a ia cantidad de 186 63?,40 pesetas, co
rriendo a cargo dei adjudica u n o  ios ho
norarios oor ¡inyecto v-dirección de Ar
quitecto y Aparejador, asi corno todos los 
gastos que origine :ste conc uso-subasta 
'(escritura púbbra, pago de derechos rea
les, inserciones de anuncios, etc..).

El p rovece  Dresepurs'.o V demás docu
mentos relativos a ►.stas obras -starán  de 
manifiesto en el Negociado segundo de 
Secretaria., duran te  ei indicado plazo y 
horas hábiles de oficina.

La fianza provisional para tom ar parte 
en este concurso-subasta s; rá de 3 613.75 
pesetas, v la oriiniíiva de 7 227 SO pesetas, 
2 y 4 por 100 del presupuesto de contrata, 
conforme a la Ley de 17 de octubre de 
1340 Buril ndo constituirse Ar» !a Deposi
taría de Fondos provinciales o en la Cata 
General de H^nósit^s o •>«!:• Sucursales la 
provisional, y la definitiva en la Caja de 
la Corporación, en rnei Mico o en vDores 
del Estado, al proejo de su coM/ueión.

Las Cédulas de) Banco ri* Crédito Local 
de España tienen la consideración de 
efectos públicos cotizable*? en Bolsa, pu
diere!o constituirse con ellas la fianza o 
denósito.

El pliego de condiciones adm inistrati
vas a que se refiere este extracto de] con
curso-subasta. se publicará integram ente 
en a) «Boletín Oficial» de la provincia.

Cuenca. 2 .ie julio de 1943.—El Presi
dente (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........ .,..vecino de ...........   provin
cia ...........,..según...cédula personal núme
ro ..........  con residencia en ...........   ente
rado del anuncio Publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del (fia
  y de las condiciones y requisitos que
se exig' n pera la adjudicación de las 
coras de construcción ci>j nuevas instala
ciones fitas nara la celebración anual de 
Feri as - Exposíci on e.s provinciales de G ana
dos en los terrenos contieno* a la Parada 
ere reproductores • uninos nrooiedad de la 
Exorna Diputación rie Cuenca, se coinoro- 
mete a tornar a su cargo la elecución de 
las mismas con estricta succión  a los 
expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . . . . . .  y un plazo de ejecu
ción de .........  días (Ferá desechad» toda
proposición en que no se exprese 61ara
m eóte la cantidad en pesetas v céntimos, 
escrita en h t r a  asi como e] niazo de eje- 
cuc’ón de las obras. que forzosamente será 
antes del dia 4 de septiembre p"óx’rno )

ADmicrrm se coor'rem ete a oue las re* 
m uneracíonrs mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio V categoría 
empleados en hvs obras, por lom ada legal 
de traba lo y por horas extra arrim arlas no 
serán inferiores a los linos filados oor las 
disposiciones vigentes.

(TVeVn y finna.)
1.167-0.

A Y U N T A M I E N T O S
T A R R A S A  

A n u n c i o
En cumplimiento del acuerdo adoptado 

por la Comisión Perm anente en sesión 
d í  fecha 21 de mayo próximo pasado, ra
tificado por el Pleno Consistorial en la 
del día 25 de junio corriente., y habiéndo
se cumplido con lo preceptuado en 1 ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de lidio 
de 1924, sin que se haya presentado te- 
clarnación de clase alguna, se anuncia de
finitivam ente la subasta-para la ejecu uón 
de las obras de saneam iento y habilita
ción del edificio Casa-cuartel de la Guar
dia Civil de esta ciudad con estricta su
jeción al pliego de condiciones facultati
vas y económicas, presupuesto y planos 
aprobados bajo ei tipo de quinientas se
senta mil quinientas cuatro pesetas con 
ochenta y ocho céntimos.
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• Los lidiadores, que podrán presentarse 
por si o por otra persona o..Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastanteado 
pov Ahogado en ejercicio en esta ciudad, 
consignaran previamente, oomo. fianza 
provisional, la cantidad óp 11.210,09 pese
tas en Ja Caja General de Depósitos o en 
Ja Depositaría Municipal,' acompañando a 
sus proposiciones los. respectivos resguar
dos cón el debido reintegro^ y el rema
tante, la definitiva de 22.420,18 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del 
contrato -previa* ja certificación correspon
diente siendo admisible para las fianzas, 
entre otros valores públicos, las cédulas 
del Banco de .Crédito Local.

La Ihibaste se verificará en estas Casas 
Consistoriales, a las doce de la mañana 
dei piyner día. no feriado después de 
transcurridos los veinte hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTOPO, ba
jo la presidencia del ilustre señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue y del señor 
Teniente de Alcalde Delegado de Fomen
to, con las formalidades establecidas en el 
articulo 15 de] Reglamento, de £ de. julio 
de 1924. y las proposiciones nara la mis
ma se presentará^, en el Negociado de 
Fonrienio de la Secretaria Municipal, has
ta el día anterior al en que ha va de ce
lebrarse la subasta, durante las'horas de 
diez a doce de la mañana de los días há
biles de oficina. 4 •

Los pliegos de éondiciones y demás an
tecedentes relativos a asta subasta se ha
llarán de manifiesto en el propio Nego
ciado y en las horas indicadas para la 
presentación de proposiciones; 'en éstas 
se consignará, cáso necesario, la obliga-, 
ción que contrae el rematante de forma
lizar con ios obreros que ocupe e rf la 
obra el contrato prevvnido por la Ley de 
21 de noviembre de 1931, v caso tje tra
tarse de Empresas, deberán incluir la cer
tificación expedida por su Director o Ge
rente dv que ninguna dje las personas que 
la integran te halla comprendida en los 
casos de incompatibilidad- que señala el 
artículo s ín o d o  d*q Reál Decreto de 24 

’ de diciembre d* 1928. •

El p&go de las obra? se realizará me
diante seis libramientos como máximo, en 
la forma que determina el artículo 44 del 
pliego de condiciones, y el plazo para su 
terminación será de ocho meses.

Serán cié cueilta del adjudicatario todos 
los gastos que origine la subasta^ tales 
como anuncios, formalizáción del contra
to, etc., etc. • *•

JModelo de proposición '
(debrrá extenderse en Papel del Timbre 
de la clase sexta, íf reintegrada con sello, 
municipal por la mism^ cuantía y llevar 
.escrito en el sobre lo siguiente: «Proposi
ción para., optar a Ja subasta para Ja eje
cución de las obras de saneamiento y ha
bilitación dej edifiejo Casg-cuartel de la 
Guardia Civil en la; ciudad de Tarrasa»)

Don* vecino de .......... habitante
en la calle de ......... . número con
cédula personal de, tarifa  ..... , clase ...
 , número  expedida en ..........
con fecha .......  , bien enterado del plie-

, go de condiciones facultativas y económi
cas, de los planos y presupuesto qúe han 
de regir en las ¡obras de saneamiento y 
habilitación del edificio Casa-cuartel de 
la Guardia Civil en la ciudad de "^arrasa, 
se compromete , a llevar a-térm ino todos 
los expresados trabajos fon estricta /suje
ción al pliego de cqrdiciones facultativas 

< y económicas aprobado, por la cantidad 
total de .........  (en letra). . '

A tenor de lo dispuesto en el aparta- 
dp a) del articulo primero del Real De
creto de 6 de marzo de 1930„ se consignan 
a continuación las remuneraciones míni
mas que percibirán por jornadá Jegal de 
trabajo y por horas extraordinarias los 

’ obreros de cada oficio- y categoría que

tengan que ser empleados en las referidas 
obras. •

(Formúlese el correspondiente detalle.)
.. Lugar, i'(jcha y firma del concurrente.

Tgrrasa 26 de junio de 1948.—El-Alcal
de, A. Vallhonrat.

X. 175-0.

M ANCOM UNIDAD FORESTAL PE L  
' VALLE *DE ARAN

Segunda subasta para la construcción 
,del cuarto tramo del camino forestal de 
Artiga de Lin, por el monte Artiga Po- 
mero, término municipal de Viella. Tipo _ 
de la subasta, 532.077,43 pesetas; depósi- 
: o, 26.603,87 pesetas.

Hasta las doce horas del día 4^de agosto 
próximo se admitirán proposiciones en la 
Secretaria de esta Mancomunidad Fores- * 
talr durante las horas de oficina, en don- 
de estarán de manifiesto las bases, pro
vecto y presupuesto.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día siguiente, a Tas doce horas y en el . 
local anj»ps citado.

# ftQdelo de proposición
Don ..........   con residencia en  ,

provinoia de ........;., enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita
ción de las obras de construcción del cuar
to tramo del camino forestal .de la Artiga 
de Lin, término municipal.de Viella, anun
ciada en .el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO correspondiente, al «día ...... de ju
lio de 1948, y 'conforme en un todo con 
las bases, se compromete a ejecutarlas en 
el plazo de seis meses ;por la cantidad glo
bal de .........  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del ücitador.)
Viella, 2 de julio de 1948.—El Presi

dente de la Mancomunidad Forestal.
1.186-0 . /

REAL ACADEM IA DE CIENCIAS 
MORALES ht PO LIT IC A S

• Examinadas atentamente Jas solicitudes 
*v propuestas presentadas a los premios
«A  la virtud» y «A l trabajo», instruidos

• por el señor don José $anta Mana de 
Hita, y correspondientes al trienio de 
1945-47, según anúncios insertos en este 
¡BOLETIN O F IC IA L  JDEL ESTADO de 
21 de julio de.1945 y 1 de febrero de 1948, 
esta Acafiemiá, en Junta de ayer, acordó 
conceder el premio «A  la virtud» a doña 
Tomasa • Gordillo, viuda, de Millán, y el 
oremio «A l trabájo» a-don Antonio Re
yes Ferreiro. La recompensa metálica de 
oada uno de dichos premios es de mil 
quinientas pesetas.

Lo óue por acuerdo de la Academia 
se hace público, para general conoci
miento. ,

Madrid. 23 de junio de 1948.—Por acuer
do de la Academia, el Académico Secre
tario perpetuo, Juan Zaragüeta.

PREMIOS INSTITUIDOS POR EL §EROR
DON JOSE SANTA MARIA DE HITA

T r ie n io -d e  1948-50 

T e m a  : « A  l a  -v ir t u d  y  a l  Tr a b a j o »  

.Condiciones especiales
1.a Se concederá Un premio de m il qui- 

niéhtas pesetas y un certificado o diplo
ma a la-persona que/ a juicio de la Apa* 
demia, deba ser preferida entre las que, 
siendo de condición 'humilde, acrediten 
acciones virtuosas que demuestren el amor 
familiar, la abnegación, la probidad, la 
resignación ante desgracias y cambióos de 
fortuna; una qondueja, én fin, que prue
be la elevación de espíritu y el senti- 

i  miento cieí deber ep grado que deba es- 
I tintarse. como ejemplar y extraordinario.
I 2.a Se adjudicará, o tro• premio de mil, 

quinientas pesetas y el diploma corres* 
pondiente, a la persona que la Academia 
considere de mayor rfiérito entre las que 

t spliciieri esta recompensa, por la asiduK 
dad y perseverancia en ‘ el trabajo; por 
actos dé compañerismo o de fidelidad *a

Iqs patronos, por mejora o perfecciona
miento en la labor desempeñada copio 
obrero, o por cualquier otra acción eje
cutada en el servicio de las profesiones 
aerícolas o industriales que prueben hon
radez y aplicación ‘ ejemplares en el tra
bajo. * .

3.a La Academia se reserva la facul
tad de declarar desierto este concurso si 
juzga que no hay- razón suficiente para 
adjudicar los premios ofrecidos, y podrá 
también distribuir las cantidades .señala
das pára ellos en cuotas proporcionadas 
al mérito que reconozca a los solicitan* 
tes. ; -

4.a Pueden presentarse al concurso por 
sí mismo los que aspiren a obtener Jos 
premios y se admitirán también las pro
puestas que hagan otras personas o enti
dades reconocidas legalmente. Si solicita 
estas recompensas alguna persona de na
cionalidad extranjera, habrá de justificar 
que las acciones meritorias fueron1 ejecu
ta dass en España;

5.a. L a s  solicitudes y propuestas se 
acompañarán con los documentos oficia
les p privados qpe acrediten la perso
nalidad de los interesados y proponente? 
y la exactitud de los hechos alegados", in
dicando además los datos* testimonios y 
medios de prueba de que pueda servirse 
la Acadffciia para hacer 1a. investigación 
y comprobaciones qué crea, convenientes.

,6.a Las instancias y propuestas han de 
presentarse en la ...Secretaría de la Aca
demia desde esta fecha hasta Jas doce 
horas del día 31 de diciembre de 1950,

7.a La adjudicación de .los premios, si 
hubiere lugar a ella, se hará en la forma 
que determine la Academia.' . ■ ‘ ,
PREMIO A LA OBRA ESCRITA SOBRE.

MORAL QUE SEA MAS UTIL  
T e m a  : « E s t u d io  d e  a l g u n a  o  v a r ia s - de  l a s

INSTITUCIONES DE ASISTENCIA. HUMANA EN 
CUALQUIERA DF. SUS ASPECTOS O APLICACIONES 
A ¡LA MENDICIDAD Y LA VAGANCIA, A LA ENSE
ÑANZA O A LA BENEFIÓENCIA PÚBLICA Y/ PRI

VADA» • .

La Academia señala este asunto como 
indicación o por^ ejemplo; pero respetan
do la cláusula de la fundación admitirá 
en el concún60 cualquiera obra de asunto 
moral en lasque pueda reconocerse posi
tiva qtilidad.

Condicionés especiales
1* El autor o autores de la Memoria 

que resulte premiadá obtendrán tres mil 
pesetas en/metálico, úin diploma y la 
cuarta parte de los ejemplares que de 
dicha Memoria se impriman.

2.a Las monografías que se presenten 
no podrán exceder de la extensión equi
valente a un libro de 200 páginas, impre
sas en 'planas de 37 líneas, d e . 22 ciceros, 
letra del cuerpo 10 en el texto y .8 en 
las notas.

3.a El plazo de presentación ,de Memo
rias vence a la* doce horas del día 31 de 
diciembre de 1950.

Reglas generales para los presentes 
concursos

1.a Las obras han. de ser inéditas, de 
autor español o hispanoamericano y de-

-berán presentarse escritas en castellano, 
; a máquina, en cuartillas pór una cara, 
encuadernada? y señaladas* con un lema.

. expresando el edneurso a que se refieren.
2.a Cada autor remitirá con su Me-, 

mona un pliego cerrado, señalado en la 
cubierta "bón el lema de aquélla y qüe 
dentro contenga su firma y la  expresión 
de su- residencia.

3.a Concedido el premio, se abrirá en 
sesión ordinaria de la Academia el plie
go o pliegos cerraddfc ,correspondientes a 
las Memorias a-cuya favor ̂ recaiga la de
claración, los demás se inutilizarán en 
Juntfl| pública En ógual acto tendrá lu
gar la solemne pdjudicáción» de aquellas, 
distinciones. ' . "

4.a Los autores de las Memoi-ias recom
pensadas con oremio ‘conservarán la pro
piedad 1K- rariá rj<* <ell/!s J/i \-arí r.vn se
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reserva el derecho de imprimir los tra
bajos a que adjudique el premio; aunque 
sus , autores no se presenten o los renun
cien’.

5.* No se devolvérá, en ningún caso, 
el ejemplar de lás .vle'morias u obras que 
se presénten a concurso.

6.a A los autores que no llenen estas 
condiciones, que en ei p li.go  cerrado om i
tan su nombre o pongan otro distinto, no 
se otorgará premio, como tam poco a los 
que quebranten el anónimo.'

7.a Los Académicos d e 1 número de esta 
Corporación no pueden tomar parte t 
los concursos. ' .

Madrid, I d ?  julio de 1948.—Por acuer
do de la Academia, ei Académico Secre
tario perpetuo, Juan Zaragiieta y- Ben- 
goechea. ' ' - •

La' Academia se halla establecida en la 
Casa de los Lujan es, plaza de la Villa, 
número 2 Madrid, en donde se facilitan 
gratis ejemplares de estos programas a 
quien los pida 'de palabra o por escrito.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
ASOCIACION PAPELERA

De orden del señor Presidente de la 
Comisión Ejecutiva de esta Sociedad y. 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 28 de los'E statutos de la misma, 
s e . convoca a la Junta general extra
ordinaria de accionistas, que se celebra
rá eí día 26. de los corrientes, a las doce 
y media de su maña.pa, en los locales de 
la Central de Fabricantes de P apeleen  

• San Sebastián, San Martin, número 47, 
con el sV.iiente orden del día ’ :

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Disolución de la Sociedad.
Madrid, 7 de julio de 1948.—El Secre

tario, L. Goya.
1.629-P.

AGUAS DE PANTICOSA, S. A.
Madrid

Por acuerdo del Cohsejd de Administra
ción de está Sociedad, y en cumplimien
to de la autorización concedida . por la 
Junta general de señores accionistas, se 
procederá, a partir del día 1 de agosto 
próximo, al pago de un dividendo de l-4,50 
por 100 a sus acciones, por los resultados 
del ejercicio de 1947, con deducción de 
impuestos, o sea. a razón ale pesetas 20,72 
netas por título, contra entrega del cu 
pón número 28. . ■ .

El pago se efectuará en los siguientes 
Establecimientos:

Banco Urquijo, de Madrid.
Banco de Aragón, de Záragoza.
Madrid, 5 de juíio de J948.—El Conse

jo  de Administración.
4.250—P.

L A  V O L U N T A D .  S .  A .
A m p l ia c ió n  de  c a p it a l

La. Junta general extraordinaria de se
ñores accionistas, celebrada el día 4 de 
m arzo último; acordó ampliar el capital 
social en 1.054.0C0 pesetas, y de ácuerdo 
con lo establecido en la Orden ministerial f 
de 28 de febrero de 1947, el Conseje de 
Administración, haciendo uso dé la facul
tad que le fué conferida por dicha Junta 
general extraordinaria, lia procedido a 
form alizar la correspondiente escritura de 
ampliación de capital, lo cual han he
cho con fecha 3 de junio de 1948 ante 
el Notario de esta ciudad don José Ceño 
Cánovas.

D icha ámpliación de. capital está re
presentada por la emisión de 2.108 accio
nes al portador, de 500 pesetas nomina
les cada una, que se pondrán en circu
lación . mediante suscripción libre y  sin 
prim a de emisión, L& suscripción estará

; -abiert durante ios quince días siguientes 
a la 'publicación ele este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO.

La suscripción se llevara a cabo en las 
oficúi.'s provisionales de lá Sociedad, snas 
en Cv.rLige.’ia,. plaza de C¿ .tellini, núme* 

! ro 11, p. .mero, ucoienuo desernuoi^arse 
, el im pone total de las 'acciones al solici- 
; tar la suscripción de, las mismas y con 
! tra entrega: del correspondiente resguar

d o , que se entenderá provisional, a re- 
’ serva de las. reducciones y prorrateos pre
vimos en la* Orden ministerial antes ci
tada.

Cartagena, 26 de junio de 1948.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Juan Perez Lópéz.--E l-Secretario del Con
sejo de Administración. José Sánchez 
Beimonte.

4.223-1?. •

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS D E  P R IM E R A  IN ST A N C IA  

E  I N S T R U C C I O N

 MURCIA
L oa  Víctor Ruiz hé la Cuesta Burgo, Ma- 

g.suauu, ju jz ue i-Timcra x*isca, îCia deJ 
UxSlíilo numero uno ae esta ciu'uád,
En virtud aci presente iiago saoer; ^ue* 

por aiuo Qictuuo por el juzgado de Pn- 
mera insúm ela uei distinto .auiiiero uno 
ae úiurcia, con lecha veintiuno de octu- 
ore de mil novecientos cuarenta y siete, 
i'vie üeciaraüo en estaao de quieora el co
m erciable de esta plaza don Ignacio Ca- 
pei taragoza, y por pruvidencia iecüa oeno 
de los corrientes se acordo lijar el día 
aiez del mes de julio próximo, y hora de 
las dieciséis, para la celebración de lá 
primera Junta general de acreedores, en 
la que sé hara el nombramiento dé 3iu-« 
dieos, cuyo acto se celebrará en la Secre
taria de dicho Juzgado, sito en .el Palacio* 
de Justicia-Pjiano de San Francisco.

Por lo que en mérito de ello se convo
ca ppr medio dé] presente a todos los 
acreedores de dicho quebrado, para que 
asistan en form a a la expresada Junta, 
con apercibimiento de que si p o  concu
rren les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Murcia, ocho de mayo de mil : nove
cientos cuarenta y o ch o .—El Juez de Pri
mera Instaricia, Víctor Ruiz de la Cues
ta Burgo.—El Secretario (ilegible).

1.594—A. J.
ONTENIENTE

E d ic t o

En virtud de io acordado por este Juz
gado de .Primen* Instancia, en providencia 
del día de hoy, recaída en expediente 
cié süspeusión de pagos, se hace saber 
que se ha tenido por solicitada la de
claración del estado de * suspensión de 
pagos del comerciante, vecino d e , Agu- 
llent, de este partido., don  Juan Navarro 
Marco, que tiene su despacho en la ca
rretera de Sandon,. dedicado al negocio 
de manufacturas de esparto* y regenera
dos de algodón, y que han sido nombrados 
Interventores don Ignacio Salvador Aldea, 
Profesor Mercantil; don Joaquín Haro 
Espi, Perito Mercantil, y don Pascual Ri
vera Vicent, ¡acreedor de los de mavor 
importancia, com prendido en el primer 
tercio por orden Tle importancia de cré
ditos. ,

Lo que se hace público conform e á la 
Ley de Suspensión ' de Pagos y para ge
neral conocim iento 

Dado en Onteniente a-treinta de Junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho;—El 
Secretario, Ldo Miguel L in a res .- Visto 
bueno, el Juez de-Primera Instanbia; José 
María Andrés. ,

4.192^A. J. (

K t*  O t  I M  I O tí i A ' >
t'.uVJ nprt; iDihtit'iitc efe se? ■leilut ne os  re- 

Oelues }j ae i n e u n u  en uis i* tnus >ts- 
inms'iijtLi'i'.Hio i< i/'iíi > It■ no pt c n i u i s e  
tos Iport  SU'IOS Jfut (i :on l l n u<iriC)H se
presan en el p la to  (jui se te.s ti) a & 
; on tui  tes'Jt ei n a  u  ¡a p n üli< m ion ata 
i n u n d o  efl 'Sit p n  iodh:o olieiai (j ante  
el tu<pudu .j i r iD u m u  y a e  se -¡cunea se 
íes 'lia ItUina U ¿nipLiuu e neu> po nuosé
’J, lúa US MS A utur vluat S O Apetites di la 
tJ jiU:tu ) uiUcmi p>o< i aun a lu tmscu :up- 
lu tu  </ cunu iii.t ion de tu; nvi/.u-> uonicn-  
imus u i ishusniori ae l l e n o  t uc¿ o /'u- 
OUnai •jun i n e p t o  a los artlcnlus torres* 
p o n a ie n te s  ftr '-O Ley i t  hn i ule lu m íen lo  
C l l l i

J u z g a d o s  C i v i l e s  
3o0

Ante el Juzgado de instrucción de Alcalá 
ae iae.ia.res, ueniuo aei lennm o Te Uiez 
m as y ai oo.íeco ue co-iSiiunroe en pu m o ii, , 
eoniij.ujceran iüs individuos procésanos que 
se reseñan , h continuación :

KU.vlc.KU .viUiviiiNU. iVlanue;; de cuaren
ta y años de edau. casado ajustador,
hijo de ¡Saturnino y de Nico.asa uainral 
de rala vera’ de la Ueina y vecino ae Vual- 
varo, ueneral Mola 7; procesado en cansa 
nuil.ero- 114 de 1948 por abandono de fa- 
milla;

M ARTINEZ FERNANDllZ. Pedro y 
SEPULVEDA, José vecinos d?. Puente de 

Vaiíecas y de los cuales se ignoran las de
más circunstancia-:, procesados en causa 
número 159 de 1948.

GARCIA. Ignacio, vecino de Puente de 
Vallecas y del que se Ignoran tas demás 
circunstancias: procesado, en causa nume
ro 198 de ¿948, por ñurtos

PARRA MARTINEZ Francisco: de veinti
cuatro años de-edan soltero, nljo de Fran
cisco-^ de Josefa, naturai de Madrid v ve-- 
ciño de Canillas. Pedro Escudero 7; pro- 
c e -a d o 'e n  causa número^ 160 de 1942. por 
hurto. . »*

RUIZ CHAMORRO, Cieto: de veintiocho 
años de edad casado, hijo de Cieto y de 
María, vecino de Puente de Vallecas. Doc
tor Salgado 18: \y ocesado en causa mañe
ro 656 de 1946. por. el delito de abandono
de fam ilia

YAGUE ALVAREZ. A n g e l:.d e  treinta y 
seis años de edad casado impresor, hijo 
de Angel v de Mariana natural de Puente 
de Vallecas v vecino de Puente Valleras, 
Alta, número 8‘: procesado en causa núme
ro 314* de 194J, por hurto *•

DIAZ RUEDA. Guillerm o: de veintinue
ve años de édad. casado, mecánico hijo 
de Catalino v de’ Elisa, natViral de Pinto y 
vecino de Puente • de Vallecas: procesarlo
en cousa número 119 de 1948 por abar.uo- 
no de fam ilia.

GARCIA FRANCO, Manuel; de vclntlocbp 
años de edad, soltero, mecánico hijo le  
Pedro y de Pilar, natural de Lucena <Cór
doba) y vecino* de Canillas. Tom ás M'xnbe 
número 8: procesado en causa número 232 
de 1*941 por el delito de robo

BRENE5 PEÑA.* José: de treinta y ocho 
años de edad, casado nljo de Juan v de 
María, natural de Arahal (Sevilla) v veci
no de Cuenca. Alfonso VIH : procesad > en 
causa número 100 de 1944, por abandono, 
de fam ilia .

GARCIA LOPEZ. Arturo; de treinta y 
cuatro años de e^ad casado, emp eado na
tural ’de Sañtar • r y vecino de Madrid, 
Don Felipe. 9: procesado en causa núnáe- 
ro 227 de 1943. por el delito de robo 

LOPEZ BELMONTE, Juan Jocé de tiein- 
ta v dos años de edad, solterq clrófpr hijo 
de Manuel y de Felipa, natural de Jódaí' 
(Jaén) y veCipo.de Jaén: procesado cau
sa número 121  ̂de :948 por hurto

BERMUDFZ RUBIO Francisco de trein- 
tá  y siete* años le .e d e d . viudo emMe«do, 
hilo de Enrique v de Filomena natural de 
Villasen dlla (T o le lo) y vecino de V*úa-e- 
nu'lla ptore'-ndo ®n causa m im en 264 de 
1940 w r  hurto

BRAVO RODRIGttEZ Juan; de «raima y ' 
tres .años de edad, --oitem carpintera hilo 
de Antonio v de Rosa. n>.tura de Madrid 
y vecino de Madrid A* tonio í ópez. 22; 
procesnrio en e*nsa m ím elo 85 de 19:s9. por 
tent-qtivft de robo

SAFZ CONFBA.. ^ d ro *  de cuarenta años 
de edad caQedo. p o iílip d 'sta  hij ' de Fran
cisco y de T.uisa natural de Alcan+pr111a y 
vecino de Rúente, -de ' VaPecas. Fern°'*'Jo 
Pastor. 7:. procesáqo en causa nVunero 208 
de 1948. ñor ab<»nfir>no de familia
2 249;! 2  250. 2.590. 2 750. 3.040, 3 504, 3 614,
3 794,^4.004, 4<005, 4.301, 4.424, 4 491 y 4.492.


